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XII  

RESUMEN 

 

El trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH) en Ecuador es 

considerada como un verdadero problema de salud pública en la población infantil 

del país, una población que de alguna manera no está siendo bien atendida en el 

ámbito escolar, donde los problemas conductuales que acompañan al diagnóstico 

suelen tener consecuencias negativas en el aprendizaje y en las relaciones 

interpersonales. 

 

La presente propuesta apunta a diseñar un proceso de evaluación e intervención 

ecosistémico para la atención social de estudiantes con diagnóstico TDAH en el 

contexto educativo que se proyecta primordialmente en dos vectores: (1) el 

acompañamiento al estudiante y su familia en el proceso de atención psicosocial de 

su caso, y (2) la gestión de las condiciones del Trabajo Social en el Departamento 

de Consejería Estudiantil (DECE) con parámetros que permitan la atención social 

de los estudiantes con diagnóstico de TDAH. 

 

 

Palabras Claves: Trabajo Social en Educación, Trastorno por Déficit de Atención 

e Hiperactividad (TDAH), Caso Social, Derechos. 
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1. INTRUDUCCIÓN 

 

La incidencia del Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad (de ahora en 

adelante, referido por sus siglas: TDAH) considerado por muchos como un 

problema meramente conductual, parece mostrar un incremento en nuestra 

población infantil. 

Estudiantes con TDAH no sólo exhiben problemas de conducta que complican su 

aprendizaje escolar y relaciones sociales, sino que también tienen a impacto en su 

vida emocional. Aunque, según los especialistas, un buen número de las 

manifestaciones de este trastorno tienden a reducirse con el correr del tiempo, el 

hecho es que, mientras ellas estén presentes durante la vida escolar, su impacto es 

bastante negativo. 

De ahí la importancia de desarrollar estrategias de intervención para reducir en lo 

posible los problemas de conducta, sociales y emocionales que el TDAH 

representa, brindando herramientas, desde el ámbito del Trabajo Social, para el 

estudiante, sus padres y sus educadores. 
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2. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA PROPUESTA 

 

La presente propuesta apunta a diseñar un proceso de evaluación e intervención 

ecosistémico para la atención social de estudiantes con diagnóstico TDAH en el 

contexto educativo, a través de tres objetivos específicos. 

En primer lugar, la propuesta busca acompañar al estudiante y su familia en el 

proceso de atención psicosocial de su caso. 

En segundo lugar, la propuesta intenta ecologizar la evaluación de la situación del 

estudiante integrando en esa evaluación una indagación de los vínculos afectivos de 

la familia nuclear con la familia de la madre y la promoción del desarrollo de más 

redes de apoyo. 

En tercer lugar, la propuesta pretende incluir como uno de sus objetivos gestionar 

las condiciones del Trabajo Social en el DECE con parámetros que permitan la 

atención social de los estudiantes con diagnóstico de TDAH. 
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3 CONTEXTUALIZACIÓN 

3.2 CARACTERIZACIÓN DEL ESPACIO PROFESIONAL 

3.1.1 CONTEXTO INSTITUCIONAL 

 

El Manual de Funciones de Trabajo Social u Orientador Vocacional—DECE de la 

institución (XYZ, 2018), de donde sale la información detallada en los tres próximos 

párrafos, la Unidad Educativa XYZ es una entidad privada que imparte educación de 

calidad, formando a estudiantes como ciudadanos del mundo, y, construyendo el 

conocimiento científico con valores humanos y principios cristianos y ciudadanos.  

 

Las Políticas de Necesidades Educativas Especiales se promueven mediante el 

Departamento de Consejería Estudiantil (DECE), el Programa Años Intermedios y 

Programa del Diploma de la Organización de Bachillerato Internacional, de acuerdo 

con el Programa de Inclusión Institucional. 

 

La Política Institucional De Necesidades Educativas Especiales son: 

a) Accesibilidad con los alumnos N.E.E. 

b) Adaptaciones Curriculares 

c) Unidades de Apoyo o Centros Psicopedagógicos 

d) Trabajo con padres de familia 

e) Adecuaciones inclusivas de evaluación del BI (Diploma) 

f) Pruebas de estudiantes N.E.E. 

g) Modificaciones a los cuestionarios de examen 

h) Revisión de la política de necesidades especiales. 

De acuerdo con el Modelo de Funcionamiento de los Departamentos de Consejería 

Estudiantil (Ministerio de Educación, 2016), la Unidad Educativa XYZ implementa 

las funciones del trabajador/a social en el ámbito educativo, el mismo que se adjudica 

al equipo multidisciplinario del DECE. Entre sus funciones más relevantes están 

Implementar y promover la participación de toda la comunidad educativa en todas las 

acciones que se encuentran programadas en el POA del DECE. 
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• Implementar actividades orientadas a la comunidad educativa que promulguen la 

promoción, prevención y atención de problemáticas psicosociales, la orientación 

personal, académica, vocacional y profesional, procesos de inclusión y/o reinserción 

educativa, relaciones sociales y el desarrollo de habilidades para la vida. 

• Desarrollar reuniones periódicas con madres, padres de familia o representantes 

legales con el objeto de apoyar y orientar e intervenir en las posibles situaciones de 

riesgo que presenten los estudiantes. 

• Garantizar el cumplimiento de las rutas y los protocolos de actuación que el nivel 

central provea. 

• Realizar el monitoreo y seguimiento periódico a los casos reportados en el DECE. 

• Elaborar informes conforme solicitud del coordinador del DECE, autoridad 

institucional o niveles desconcentrados. 

 

La Unidad Educativa XYZ, por otro lado, en su manual de funciones (XYZ, 2018), 

resalta las siguientes como las esenciales de la trabajadora social: 

• Proporcionar a los/a estudiantes orientación vocacional, emocional y de integración 

social y familiar para mejorar el rendimiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los casos cuyo origen devenga de la 

dimensión socioeconómico-familiar, así como de los casos de alto riesgo. 

• Realizar estudio del entorno social, familiar de los alumnos que se encuentran en 

situación de alto riesgo. 

• Diseñar y ejecutar planes de intervención para casos identificados en situación de alto 

riesgo. 

• Promover la participación de los padres en el proceso educativo de sus hijos/as. 

 

3.1.2 Usuarios, Sujetos de Intervención 

El sujeto de intervención es un estudiante de la Unidad Educativa XYZ, quien se 

encuentra cursando el séptimo año de Educación Básica General, de aproximadamente 

11 años, de sexo masculino, proveniente de una familia nuclear de la ciudad de 

Guayaquil. 
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3.1.2 Campo Profesional al que Responde la Propuesta 

 

“La educación es un derecho humano fundamental, y es inherente a todos los niños y 

niñas. Es crucial para nuestro desarrollo como individuos y de la sociedad, y 

contribuye a sentar los cimientos para un futuro fructífero y productivo.” (UNICEF, 

2003) 

 

“Desde el año 2005, con la participación de la sociedad civil, el apoyo técnico de 

UNICEF y el Ministerio de Educación se consolidado un pensum académico de 

calidad, se ha logrados importantes avances en ampliar la contratación de maestros y 

maestras para mejorar el acceso de niñas y niños.” (UNICEF, 2003) 

 

Los autores españoles Castro & Peréz (2017) consideran que las funciones que debe 

de cumplir el trabajador/as social en el ámbito educativo son: 

• Respecto al alumnado 

• Atender situaciones individuales del estudiante que interfieran en su aprendizaje: 

absentismo, fracaso educativo, desmotivación, problemas relacionales y de 

comunicación, inadaptación. 

• Detectar desajustes familiares: violencia, malos tratos, desprotección o negligencia 

familiar, deficiencias de recursos básicos, carencias emocionales, falta de higiene, 

problemas de alimentación, etc. 

• Ámbito Familiar 

• Potenciar estilos de crianza democráticos, cercanos y comunicativos que promuevan 

el desarrollo integral de los hijos. 

• Implicar a los padres en la búsqueda de soluciones a los problemas que puedan darse 

en los distintos niveles formativos. 

• Fomentar las relaciones familiares entre sí y con el centro educativo. 

• Relación a los profesores 

• Facilitar formación y asesoramiento en coordinación con el centro educativo para dar 

respuesta a situaciones conflictivas de estudiantes con dificultades sociales 

procedentes de su contexto familiar y comunitario. 
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• Proporcionar información sociofamiliar de los alumnos. 

• Elaborar información y difundir herramientas y materiales que sean de utilidad al 

profesorado. 

• Espacio Institucional 

• Colaborar en la elaboración del proyecto educativo y en trabajos de investigación 

sobre necesidades educativas y sociales que posibiliten una adecuada planificación 

educativa. 

• Establecer y fomentar relaciones fluidas entre la institución y la familia. 

• Planificar acciones de prevención y detección precoz de alumnos con necesidades 

educativas especiales. 

 

La autora María José Aguilar-Idáñez (2004), escribiendo acerca del perfil del 

trabajador social en la educación intercultural, apunta que es necesario incorporar la 

interculturalidad como eje transversal de la formación, realizando las adaptaciones 

curriculares correspondientes en los contenidos de todas las materias (teóricas, 

metodológicas, prácticas y complementarias). 

 

Por su parte, los autores Romero, Alcívar, Roldán & Sabando (2017) indican que las 

funciones del Trabajador Social en educación inclusiva son: 

• Promover un vínculo extrainstitucional inmediato, en los casos en que se presenten 

situaciones de vulneración de derechos 

• Programar, coordinar, ejecutar y evaluar acciones (talleres, conversatorios, diálogos,  

grupos focales, etc.) que den respuesta a problemáticas y necesidades de los/as actores 

de la CE, promoviendo su corresponsabilidad a través de su participación activa. 

• Brindar criterios técnicos necesarios para fortalecer las relaciones entre toda la CE, 

preocupándose por la integración de los estudiantes al medio educativo, poniendo 

énfasis en estudiantes que presenten dificultades. 

• Fortalecer la estima propia, confianza y seguridad del estudiantado, el reconocimiento 

de sus fortalezas, debilidades, necesidades, etc. con la finalidad de desarrollar un 

pensamiento crítico y creativo que les permita enfrentar las situaciones de la vida 

cotidiana tanto dentro como fuera de la institución educativa y alcanzar metas y 

objetivos propios a nivel personal, escolar y familiar 
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• Trabajar interdisciplinariamente con todos los miembros de la comunidad educativa 

(especialmente con los tutores de grado/curso). 

• Identificar factores de riesgo de los/as estudiantes y realizar estudios sociales de caso 

o grupo, según lo amerite, aplicando técnicas e instrumentos propios de Trabajo 

Social. 

 

3.1.3. Área de Intervención 

 

El área de Intervención con el estudiante es el ambiente educativo. 

 

3.1.3.1 El Quehacer del Trabajador Social en el Área 

 

De acuerdo con el Manual de Funciones de la Institución Educativa XYZ (XYZ, 2018), 

el Quehacer del Trabajador Social en el área educativa es: 

• Trabajar en conjunto con un equipo interdisciplinario (Psicopedagoga, Psicólogos 

Educativos y Trabajo Social). 

• Orientar y velar por el bienestar del estudiante para que haya un mejor rendimiento 

escolar. 

• Informar, organizar y planificar, para apoyar la calidad y mejoramiento del proceso 

educativo, involucrando en esta tarea a la comunidad educativa (estudiantes, padres 

de familia, profesionales que apoyan el proceso y autoridades). 

• Ser educador social y popular, asesor y proveedor de recursos. 

 

3.1.3.2 Problema Objeto de Intervención 

 

El Problema Objeto de Intervención es el estudiante, y, en particular, el inadecuado 

funcionamiento familiar. 
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3.2 SITUACIÓN DEL PAÍS ACERCA DE LA PROBLEMÁTICA QUE SE 

ABORDARÁ EN LA PROPUESTA 

 

El trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH) en Ecuador, es 

considerada como “un verdadero problema de salud pública en la población infantil de 

nuestro país, situación que implica unos retos muy grandes de la política de infancia 

sobre esta problemática y donde además de todos los protocolos de tratamiento 

realizados hasta el momento se deben incluir abordajes que tengan implícita la 

motricidad.” (Reza, Solórzano, Erazo, Oñate, & Lamingo, 2018)  

 

Los mismos autores recientemente mencionados indican que en una escuela de la 

ciudad de Guayaquil “el 84% de los 150 docentes encuestados piensa que el TDAH 

afecta al proceso de enseñanza aprendizaje y tiene afectación dentro del ambiente 

educativo.” 

 

Hace tres años el Ministerio de Educación registraba 7.918 chicos con TDAH en 

establecimientos públicos. Ellos recibían clases con el resto de sus compañeros, 

aunque con adaptaciones curriculares, y se les proporcionaba psicoterapia. (El 

Comercio, 2017) 

 

En la misma publicación se hacía referencia a las autoras Cristina Tapia y Verónica 

Egas, quienes dirigen el Centro de Psicología Aplicada de la Pontificia Universidad 

Católica, quienes indicaban que “de 30 pacientes, que atiende en su terapia, 10 tienen 

este TDAH, en un grupo de 120 alumnos, al menos dos o tres lo padecen, pero, hace 

falta capacitación de los profesores”. 
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4. DIAGNOSTICO 

4.1 METODOLOGÍA UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO 

 

La presente intervención se lleva a cabo desde el enfoque cualitativo ya que, “la 

investigación cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y cómo sucede, 

sacando e interpretando fenómenos de acuerdo con las personas implicadas”. (Blasco 

& Pérez, 2007) 

 

La investigación descriptiva desde el punto de vista del autor Best, citado por Tamayo 

y Tamayo (2003), permite “comprende la descripción, registro, análisis e 

interpretación de la naturaleza actual, y la composición o procesos de los fenómenos. 

El enfoque se hace sobre conclusiones dominantes o sobre cómo una persona, grupo o 

cosa se conduce o funciona en el presente.” (pág. 46) 

 

Para la realización de la propuesta de intervención se eligió un estudiante con 

diagnóstico de TDAH, de aproximadamente 11 años, de séptimo curso de Educación 

Básica. 

 

Para recolección de información y datos del caso, se aplicaron los siguientes 

instrumentos y técnicas: 

• Revisión Documental 

Técnica de observación, revisión y registro de documentación basado en la 

investigación, permitiendo la obtención de información para el discernimiento del 

mismo. 

• Observación Áulica 

Proceso de observación de docentes, psicopedagogos, consejeros estudiantiles y demás 

a fin de reconocer debilidades y fortalezas del estudiante de este modo, se obtendrá una 

mejora en el contexto educativo y familiar. 

• Entrevista 

Conversación o diálogo que mantiene dos o más individuos a fin de tratar algún 

conflicto o situación de modo profesional, basada en una guía de pregunta realizadas 

por el entrevistador. 
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• Selección y Análisis de Información 

Procedimiento de decodificación de información o datos que posee una 

documentación en particular mediante, la comprensión, constatación de 

información. 

• Test de Funcionamiento Familiar APGAR para Padres 

Instrumento que demuestra la percepción de los integrantes de la familia en 

relación al funcionamiento del sistema familiar. 

• Cuestionario: Escala de Conners para Padres 

Herramienta usada para evaluar actitudes y conductas en niños, niñas y 

adolescentes diagnosticados por TDAH. 

• Cuestionario: Family Strain Index FSI 

Instrumento para analizar el progreso del estrés en el sistema familiar de niños, niñas 

y adolescentes con diagnóstico de TDAH y la habilidad de detección de cambios 

en la persona. 

• Cuestionario de Evaluación del Funcionamiento Familiar 

Instrumento de evaluación en relación a la percepción de los integrantes de la 

familia sobre la funcionalidad familiar. 

• Escala de Autoestima de Rosenberg (RSE) 

Herramienta que sirve para medir el nivel de autoestima personal comprendida como 

emociones y respeto a sí mismo. 

• Test de Resiliencia 

Herramienta que sirve para evaluar la habilidad o destreza resiliente de la persona. 

• Test de La Familia 

Considerada como prueba de proyección, partiendo desde el conocimiento que el 

niño, niña ya adolescente tenga acerca de la familia y la significación de la misma. 

• Test de Frases Incompletas para niños de SACKS FIS 

Prueba de proyección del individuo evidenciando el surgimiento de ideas y 

emociones de modo inconsciente. 

• Genograma 

Es considerada como una técnica de evaluación que se realiza gráficamente a fin 

de conocer características y relaciones en el sistema familiar. 
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4.2 RESULTADOS 

4.2.1 Descriptivos 

 

Antecedentes 

D., estudiante de 11 años con diagnóstico de TDAH, de la Unidad Educativa XYZ, 

cursando séptimo año EBM. En reunión con el DECE, el caso es derivado a la 

Trabajadora Social para el respectivo seguimiento. 

 

Grupo Familiar 

La familia del estudiante es considerada nuclear: formada por su progenitor D.M, de 

44 años, de profesión Ingeniero en Telecomunicaciones y su madre V.G, de 35 años, 

de profesión Ama de Casa. Casa y el estudiante (quien es hijo único). 

 

Economía 

El único ingreso económico de la familia es el sueldo del padre, de aproximadamente 

$900 dólares mensuales. 

 

Vivienda 

La familia reside en su propia casa, ubicada al norte de la ciudad de Guayaquil. La 

estructura de la vivienda es de cemento, y cuenta con los servicios básicos (agua, 

energía eléctrica, teléfono, Internet y alcantarillado). 

 

Salud 

El estudiante posee seguro estudiantil. Al momento, él no posee ninguna discapacidad 

física y goza de buena salud, por lo que no existe tratamiento médico alguno. 

 

Educación 

El estudiante, cuyo rendimiento académico es adecuado, forma parte del Programa de 

Inclusión, coordinado por la psicopedagoga de la unidad educativa, que conlleva 

realizar adecuaciones para docentes en la implementación de la misma. 

A los dos años, aproximadamente, el estudiante ingresó a Maternal en la Unidad 
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Educativa XYZ. Él no tuvo problemas para adaptarse al ambiente escolar, y su 

desenvolvimiento en Maternal, Pre-Kinder y Kinder fue normal. Los problemas de 

conducta escolar aparecieron unos años después. 

La docente-tutora del estudiante (con quien se tuvo una entrevista de tipo 

semiestructurada) refiere que al estudiante “le cuesta comprender consignas; en 

reiteradas ocasiones se le realiza llamados de atención, y finalmente, cuando se enoja, 

dice palabras inadecuadas, que a la edad de él no es correcto que las diga.” 

La docente-tutora manifiesta además que “la madre tiene claro la conducta de su hijo; 

también se dialoga sobre el rendimiento académico y las falencias que tiene y que debe 

de ir mejorando; también se le realiza seguimiento a nivel psicológico y 

psicopedagógico.” 

 

Historia Familiar 

Para la elaboración de la historia familiar se entrevistó a la madre, quien empezó 

diciendo que, dejando de lado los comunes achaques y antojos, su embarazo había sido 

sin complicaciones, y vivido “a plenitud en compañía de mi esposo.” 

“Por problemas que no mencionaré,” los padres estuvieron separados por cinco años 

(aunque el padre iba con frecuencia a recogerlo a la escuela, y también lo visitaba en 

casa). Durante la separación D. dormía con su madre y, como “éramos los dos para 

todo”, la relación entre ellos se intensificó grandemente. Al regresar el padre al hogar, 

D. resintió la interferencia que significó la presencia del padre. De hecho, ese 

resentimiento, en algunas áreas, perdura hasta el día de hoy: “he sentido que mi  hijo 

siente celos, porque ya no duerme conmigo, incluso puedo notar cierta molestia por lo 

mismo.” 

La historia familiar también incluye algo de castigo corporal (“No voy a negar que 

hace unos años atrás yo le pegaba a D., o mi esposo también hacia eso. En la actualidad, 

sólo le hablamos, pues ya tiene 11 años y no me gusta maltratarlo. Creo que dialogando 

se soluciona las cosas”) y de inconsistencia en la ejercicio de la disciplina (“Sí hay 

normas y reglas, pero casi que no se cumplen ya que, mi hijo, muy poco le obedece al 

padre, más bien a mí me obedece porque, le repito tres veces el nombre y él ya sabe 

que debe de hacer lo que pido, pero con el papá, el papá le habla pero no le hace caso, 

así mismo, él le repite tres veces el nombre, no le hace caso, mi esposo lo reta y ahí 

hace caso, aunque él también se enoja con el papá por lo mismo, pero cuando hace 

algo grave si se lo castiga, por ejemplo, quitándole su PS4 o lo que más le guste”). 
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Aunque la madre trata, en la medida de lo posible, de que la familia comparta tiempo 

juntos, el tiempo que comparte D. con su padre es muy limitado, debido a las largas 

horas de trabajo de este último. Inclusive durante el fin de semana, la interacción entre 

padre e hijo es mínima, debido a que el padre aduce que está muy cansado como 

consecuencia de su trabajo de lunes a viernes. 

La comunicación entre madre e hijo se reporta como “directa, ya que yo paso en casa 

con él; cualquier cosa que él quiera, él me dice.” Sin embargo, no es así con el padre: 

“con mi esposo no hay mucha comunicación, ya que él no tiene tiempo, llega cansado 

de su trabajo.” 

Consciente de la frecuente hiperactividad y corta atención de D., la madre trata de 

ayudarlo con algo de estructura en sus rutinas. Por ejemplo: “Mi hijo es muy 

desordenado, entonces una de las tareas es que él debe de arreglar su cuarto, 

incluyendo su ropa y demás.” Aunque ella reconoce que D. usualmente se resiste a sus 

intentos de estructurarlo y termina rebelándose. 

 

Relaciones Familiares 

En su participación en la realización del genograma y el ecomapa, la madre describió 

los lazos emocionales hacia dentro de la familia nuclear como muy unidos, las 

relaciones familiares de la familia nuclear con los familiares por parte de ella como 

unidos, y aquellos con los familiares por parte del padre como inclusive más unidos. 

Un dato significativo de mencionar es la pérdida de un familiar del lado materno, cuya 

muerte hizo llorar a D. 

Las respuestas de la madre a las preguntas del “Test de Funcionamiento Familiar 

APGAR para Padres” dan cuenta de una buena satisfacción en el diálogo, de un 

adecuado compartimiento de las situaciones conflictivas, compartimiento de tiempo y 

espacio, así como de la expresión de afecto y emociones. 

 

Redes de Apoyo 

• Apoyo y seguimiento con psicopedagoga y psicóloga externa. 

• Forma parte de Club Deportivo el cual, asiste cada fin de semana. 
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Situación Actual 

Como se mencionaba más arriba, la madre reporta que su relación y comunicación con 

su esposo es buena, pero reconoce que la relación entre padre e hijo “no es muy buena”. 

Ella también reconoce que, como familia, ellos son más cercanos a los familiares de 

su esposo que a sus propios familiares, lo que ella atribuye a que ella siente más 

afinidad con aquéllos que con éstos, y al hecho de que sus familiares viven lejos, lo 

que impide que se vean con más frecuencia. 

La madre indica que a su esposo le gusta laborar y que cumple con las 

responsabilidades del hogar. 

La aplicación del “Cuestionario Escala de Conners para Padres” arrojó una puntuación 

total de 62, que en mucho supera con el puntaje requerido para afirmar la presencia de 

TDAH. 

La puntuación final de 29 en el “Cuestionario Family Strain Index (FSI) 29 ubica al 

funcionamiento familiar dentro del rango normal. 

Los resultados del “Cuestionario de Evaluación del Funcionamiento Familiar” coloca 

al involucramiento funcional, el involucramiento afectivo, los patrones de 

comunicación funcional y los patrones de control de conducta dentro de los parámetros 

normales. 

De acuerdo con el resultado de la aplicación de la “Escala de Autoestima de Rosenberg 

(RSE)”, D. cuenta con una autoestima media. 

La aplicación del “Test de Resiliencia” ofreció un resultado de 4.64 al estudiante, ubica 

su resiliencia en el rango medio-alto. 

Mientras respondía al “Test de la Familia” (una prueba proyectiva a través del dibujo) 

el estudiante graficó en primera instancia a su persona, luego a su madre de lado 

izquierdo, a su tía de lado derecho y terminó su dibujo graficando a su tío por encima 

de él. Una vez terminado, la trabajadora social le hizo notar, por medio de una 

pregunta, que había dejado afuera a su padre. D. dijo: “Ah, me olvidé de dibujar a mi 

papá”, y procedió a dibujarlo. 

Las respuestas del estudiante al “Test de Frases Incompletas para Niños de SACKS 

(FIS)” fueron interpretadas por la psicóloga de la Unidad Educativa. Los resultados 

indican la presencia de sentimientos de inseguridad relacionados a las propias 

habilidades, sentimientos de culpa e inquietudes respecto del futuro. 
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4.2.2 Analíticos 

 

Estudiante 

• Las respuestas a la prueba proyectivo dan cuenta de la existencia de reprimidos 

sentimientos de culpa, baja autoestima y preocupación en el estudiante, lo que aumenta 

su sensibilidad y, por ende, su conducta oposicional, en la casa y en la escuela. 

• Hay una situación de duelo, causada por la muerte de un familiar cercano, que al 

momento no ha sido atendida por los psicólogos externos. 

• Existe una situación conflictiva entre padre e hijo con relación al cumplimiento de las 

normas de convivencia del hogar. 

 

Familia 

• La prolongada separación de los padres posiblemente generó resentimiento y 

desconfianza en el estudiante, y por ende provocó conflictos entre ellos. 

• El padre parece estar desvinculado emocionalmente del estudiante. La virtual ausencia 

del padre, quien casi no ve a su hijo debido a sus largas horas de trabajo y su cansancio 

del fin de semana, probablemente impide que los conflictos desaparezcan. 

• Escasa comunicación entre los miembros de familia. 

• Ausencia de redes de apoyo en la familia. 

• Débil vinculación de la familia nuclear con la familia extensa de la madre. 

 

Institución 

• No habiendo un precedente que sirva de referencia para la concepción y percepción 

del Trabajo Social, porque es un departamento que está en proceso de desarrollo, y 

siendo la escuela una entidad privada, existe algo de reticencia institucional para 

trabajar en los casos que involucren situaciones particulares de los sujetos de atención 
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5. PROPUESTA METODOLÓGICA 

5.1 OBJETIVOS 

Objetivo General: Diseñar un proceso de evaluación e intervención ecosistémico para la 

atención social de estudiantes con diagnóstico TDAH en el contexto educativo. 

 

Objetivos Específicos: 

1. Acompañar al estudiante y su familia en el proceso de atención psicosocial de su caso. 

2. Indagar los vínculos afectivos de la familia nuclear con la familia de la madre y 

promover el desarrollo de más redes de apoyo. 

3. Gestionar las condiciones del Trabajo Social en el DECE con parámetros que permitan 

la atención social de los estudiantes con diagnóstico de TDAH. 

 

5.2 MAPEO TEÓRICO, CONCEPTUAL Y NORMATIVO 

5.2.1 Mapeo Teórico 

 

Modelo Ecológico o Teoría Ecológica 

Para el autor Bronfenbrenner (1979), la teoría ecológica es considerada como, “los 

sistemas como una interconexión que genera un impacto en el desarrollo psicológico 

de una persona”. 

 

Bronfrenbrenner (1979) ve el desarrollo humano como una progresiva acomodación 

entre un individuo activo y sus entornos inmediatos (también cambiantes). Este 

proceso, además, se ve influenciado por las interconexiones entre dichos entornos que 

involucran la comunicación, la participación y la información que existe entre cada 

uno de ellos. 

 

Bronfenbrenner (citado por Pérez, 2004) presenta estructuras de ambiente 

como: 

• “Microsistema: Complejo de relaciones que se dan entre las personas de un entorno, 

relaciones e interconexiones que influyen indirectamente sobre el sujeto que 

actúa dentro del mismo (existe un principio de interconexión dentro de 
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los entornos). 

• Mesosistema: Complejo de interconexiones entre los diferentes entornos en los que la 

persona en participa realmente. 

• Exosistema: Complejo de interconexiones que se dan entre los ambientes en los que 

la persona no entra ni está presente, pero en los que se producen hechos o se toman 

decisiones que afectan directamente a esa persona. 

• Macrosistema: Complejo de sistemas seriados e interconectados de una determinada 

cultura o subcultura.” 

 

Bronfenbrenner (1979) también realiza el respectivo análisis de la estructura 

ambiental planteando una secuencia de elementos que los integran y mediante 

una observación más profunda en cada sistema, la cual, es denominada como 

Elementos del entorno compuesta por: 

• Actividades morales: formas de conductas que presenta un sujeto, las cuales son 

persistentes en el tiempo, poseen un significado, momento e intención propia tales 

como construir una torre o leer un libro. 

• Los roles como contexto: serie de actividades y relaciones que se esperan de una 

persona, quien ocupa una posición determinada en la sociedad. Estas actividades se 

evocan de acuerdo a la existencia de otros roles y de las relaciones que se dan entre 

estos y el cómo los desempeña cada persona, lo cual causa que estas lleguen a inhibir o 

motivar las conductas asociadas a dicho rol. 

• Estructuras interpersonales: se construyen en el momento en que un individuo 

participa en actividades con otra persona, dichas relaciones se inician en el ejercicio 

de observar al otro y que este responda a la observación. Posteriormente la diada se 

desarrolla en una actividad conjunta entre uno o más individuos, donde cada uno realice 

tareas recíprocas que complementen cada actividad, en las cuales cada persona logre 

percibir dicho proceso, para que finalmente se dé un tipo de diada primaria en la que 

se construya una relación, incluso cuando las personas no están juntas. 

• Transición ecológica: la transición ecológica es el cambio de rol o entorno por el que 

pasa una persona, en el cual se da una acomodación mutua entre el organismo y su 

entorno. Esta transición depende de los cambios biológicos y modificación de 

circunstancias que le permiten al sujeto integrarse a un nuevo entorno. 

5.2.2 Mapeo Conceptual 
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TDAH 

 

Según la Fundación CADAH, 

“El TDAH o Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad es un trastorno del 

neurodesarrollo de carácter crónico, sintomáticamente evolutivo y de probable 

transmisión genética que afecta entre un 5% y un 7% de la población infantil, llegando 

incluso a la edad adulta en un 60% de los casos. (FCADAH, 2014). 

 

En el mismo artículo (CADAH, 2014) se hace referencia a las características del 

trastorno: 

Características: 

• Alto grado de frustración que les produce el no realizar las tareas con la misma rapidez. 

• Actividad motriz los lleva a levantarse continuamente de su asiento. 

• Dificultad de concentración les hace distraerse fácilmente, llevándolos a dedicar más 

tiempo de lo normal a la ejecución de las tareas escolares. 

• Impulsividad los suele llevar a un deseo de terminar las tareas lo más rápido posible, 

lo que provoca que cometan tantos errores. 

 

Según el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales—DSM-5 

(American Psychiatric Association, 2014), el TDAH presenta los siguientes 

subtipos: 

• Combinado: si al menos 6 de los síntomas de atención y 6 de los síntomas de 

hiperactividad- impulsividad están presentes por un mínimo de 6 meses. 

• Predominantemente Inatento: si al menos 6 síntomas de atención, pero menos de 6 en 

el de impulsividad- hiperactividad están presentes por un mínimo de 6 meses. 

• Predominantemente Hiperactivo/Impulsivo: Si al menos 6 síntomas de hiperactividad-

impulsividad están presentes, pero menos de 6 del ámbito de atención por un mínimo 

de 6 meses. 

• El tratamiento para el TDAH, apuntan Hidalgo & Soutullo (2014), incluyen dos 

componentes importantes: 

• Tratamiento farmacológico: Uso de medicaciones estimulantes en el tratamiento del 

TDAH, Uso de fármacos no-estimulantes en TDAH y Otros fármacos no-estimulantes 

con posible eficacia en el TDAH. 
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• Tratamiento psicológico: Psicoeducación y entrenamiento de padres en el manejo 

conductual del niño, Intervención a niveles académico y escolar. 

 

5.2.3 Mapeo Normativo 

UNESCO 

La UNESCO (Organización Mundial de la Salud, 2011), dentro de los más de 1.000 

millones de personas que sufren de discapacidad, casi 93 millones son niños con 

TDAH. 

 

OMS 

La Organización Mundial de la Salud (2011) señala que, según los expertos, el TDAH 

está presente en un 5% a un 10% de la población infanto-juvenil (en mayor cantidad 

en los varones), en cuyo rango de edad es donde aparecen los primeros síntomas. 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (CRE) 

Los siguientes artículos de la CRE (República del Ecuador, 2008) están ligados a 

la educación y su derecho como tal: 

 

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública 

y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 

derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

 

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 

holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 

sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 

democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 

género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 

cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 

capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, 

el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 

estratégico para el desarrollo nacional. 
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LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL (LOEI) 

Entre los artículos relevantes de la LOEI (Ministerio de Educación, 2017) 

destacan: 

 

Art.2- Principios- literal V: Equidad e Inclusión: La equidad e inclusión aseguran a 

todas las personas el acceso, permanencia y culminación en el Sistema Educativo. 

Garantiza la igualdad de oportunidades a comunidades, pueblos, nacionalidades y 

grupos con necesidades educativas especiales y desarrolla una ética de la inclusión con 

medidas de acción afirmativa y una cultura escolar incluyente en la teoría y la práctica 

en base a la equidad, erradicando toda forma de discriminación. 

 

Dentro de su Reglamento General: 

 

Art. 23.- Educación escolarizada. La educación escolarizada conduce a la obtención 

de los siguientes títulos y certificados: el certificado de asistencia a la Educación 

Inicial, el certificado de terminación de la Educación General Básica y el título de 

Bachillerato. La educación escolarizada puede ser ordinaria o extraordinaria. La 

ordinaria se refiere a los niveles de Educación Inicial, Educación General Básica y 

Bachillerato cuando se atiende a los estudiantes en las edades sugeridas por la Ley y 

el presente reglamento. La extraordinaria se refiere a los mismos niveles cuando se 

atiende a personas con escolaridad inconclusa, personas con necesidades educativas 

especiales en establecimientos educativos especializados u otros casos definidos por 

el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. 

 

Art. 227.- Principios. La Autoridad Educativa Nacional, a través de sus niveles 

desconcentrados y de gestión central, promueve el acceso de personas con necesidades 

educativas especiales asociadas o no a la discapacidad al servicio educativo, ya sea 

mediante la asistencia a clases en un establecimiento educativo especializado o 

mediante su inclusión en un establecimiento de educación escolarizada ordinaria. 

 

Art. 228.- Ámbito. Son estudiantes con necesidades educativas especiales aquellos que 

requieren apoyo o adaptaciones temporales o permanentes que les permitan o acceder 

a un servicio de calidad de acuerdo a su condición. Estos apoyos y adaptaciones 
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pueden ser de aprendizaje, de accesibilidad o de comunicación. 

Son necesidades educativas especiales no asociadas a la discapacidad las 

siguientes: 

1. Dificultades específicas de aprendizaje: dislexia, discalculia, disgrafía, disortografía, 

disfasia, trastornos por déficit de atención e hiperactividad, trastornos del 

comportamiento, entre otras dificultades. 

2. Situaciones de vulnerabilidad: enfermedades catastróficas, movilidad humana, 

menores infractores, víctimas de violencia, adicciones y otras situaciones 

excepcionales previstas en el presente reglamento. 

3. Dotación superior: altas capacidades intelectuales. 

 

Son necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad las siguientes: 

1. Discapacidad intelectual, física-motriz, auditiva, visual o mental; 

2. Multidiscapacidades; y, 

3. Trastornos generalizados del desarrollo (Autismo, síndrome de Asperger, síndrome 

de Rett, entre otros). 

 

Art. 229.- Atención. La atención a los estudiantes con necesidades educativas 

especiales puede darse en un establecimiento educativo especializado o mediante su 

inclusión en un establecimiento de educación escolarizada ordinaria, de conformidad 

con la normativa específica emitida por el Nivel Central de la Autoridad Educativa 

Nacional. 

Se cuenta con equipos de profesionales especializados en la detección de necesidades 

educativas especiales, quienes deben definir cuál es la modalidad más adecuada para 

cada estudiante y deben brindarles la atención complementaria, con servicio fijo e 

itinerante. 

Art. 230.- Promoción y evaluación de estudiantes con necesidades educativas 

especiales. Para la promoción y evaluación de los estudiantes, en los casos pertinentes, 

las instituciones educativas pueden adaptar los estándares de aprendizaje y el currículo 

nacional de acuerdo a las necesidades de cada estudiante, de conformidad con la 

normativa que para el efecto expida el Nivel Central de la Autoridad Educativa 

Nacional. Los mecanismos de evaluación del aprendizaje pueden ser adaptados para 

estudiantes con necesidades educativas especiales, de acuerdo a lo que se requiera en 
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cada caso, según la normativa que para el efecto expida el Nivel Central de la 

Autoridad Educativa Nacional. Para la promoción de grado o curso, se puede evaluar 

el aprendizaje del estudiante con necesidades educativas especiales de acuerdo a los 

estándares y al currículo nacional adaptado para cada caso, y de acuerdo a sus 

necesidades específicas. 

 

5.3 MODELO Y MÉTODOS DE TRABAJO SOCIAL QUE SE APLICARÁ 

El método que se aplicará en la propuesta es el método de caso social individual aquel 

que se por Mary Richmond (1922) como “tratamiento prolongado e intensivo que 

desarrolla la personalidad, reajustando consciente e individualmente al hombre a su 

medio social” (p. 9). 

 

5.4 PROCESO METODOLÓGICO 
 

De acuerdo a Mary Richmond (citada por Pérez, 2004), el proceso metodológico 

correspondiente está constituido por: 

• Fase Diagnóstica 

• Informe Diagnóstico 

• Plan de Intervención 

• Intervención 

• Evaluación y Seguimiento 
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5.4.1 PLAN OPERATIVO DE LA INTERVENCIÓN 
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5.5 COORDINACIÓN INTERNA O EXTERNA REQUERIDA 
 

 

La única coordinación externa sería con los psicólogos del centro psicológico, donde  

el estudiante fue inicialmente evaluado y quienes actualmente ofrecen servicios de 

seguimiento profesional. 
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7 ANEXO 

7.1 INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN EL DIAGNÓSTICO 

7.1.1 Apgar Familiar 
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7.1.2 Cuestionario CGSQ de Funcionamiento Familiar 
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7.1.3 Cuestionario de Funcionamiento Familiar (Raquel Atri) 

 



33 
 

 

 



34 
 

 

 



35 
 

 

 



36 
 

 

 



37 
 

 

 



38 
 

 

 



39 
 

7.1.4 Dibujo de la Familia 

 

 



40 
 

7.1.5 Ecomapa 
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7.1.6 Entrevista con la Docente-Tutora y Psicopedagoga 
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7.1.7 Entrevista con la Madre 
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7.1.8 Entrevista para Padres de Familia--

Prácticas de Crianza y Calidad de Vida 
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7.1.9 Escala de Autoestima de Rosenberg 
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7.1.10 Escala Conners para Padres 
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7.1.11 Escala de Resiliencia 
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7.1.12 Genograma 
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7.1.13 Mapa Ecológico 
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7.1.14 Test de Frases Incompletas para Niños de Sacks Fis 
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